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CONTRATODEPRESTACiÓN
DESERVICIOS

NO. IMPE-CPS-RH-20-2022

CONTRATODE PRESTACiÓND' SERVICIOSPROFESIONALESQUECELEBRANPORUNA PARTEELINSTITUTOMUNICIPAL
DE PENSIONES,A QUIEN EN L ' SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL INSTITUTO",REPRESENTADOEN ESTEACTO POREL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁL Z VILLASEÑOR,EN SUCARÁCTERDE DIRECTOR,Y POR LA OTRA PARTELA DRA. NIDIA
DESIREEVILLANUEVA GALLO, UIEN EN LO SUCESIVOSE LEDENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA";y ACTUANDO DE
MANERA CONJUNTA SE LES ENOMINARÁ "LAS PARTES",LAS CUALESSE SUJETANAL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESy CLÁUSULAS

DECLARACIONES

1. DECLARA"EL INSTITUTO":

1.1. Que es un Organismo' Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio p opio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 del ábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por lo dispuesto en la
Ley del Instituto Munici al de Pensiones.

"
1.2. Que el ING. JUAN ANT NIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,acredita su personalidad como Director del Instituto

Municipal de Pension s. con nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente Municipal, el LIC.
MARCO ANTONIO BON LLAMENDOZA, el día 10 de septiembre del 2021, así como con el Acta de Toma d,e
Protesta correspondien e.

1.4. Que "EL INSTITUTO"tien por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihu hua y los Organismos Descentralizados que se incorporen, así como las del propio
Instituto, en términos de artículo 1de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

1.3. Que de conformidad on el artículo 8 fracciones IX y XV Y demás relativas y aplicables de la Ley del
Instituto Municipal de P nsiones, eIING. JUAN ANTONIO GONZÁlEZ VllLASEÑOR, en su carácter de Director,
tiene las facultades po representar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para el debido
funcionamiento del Or anismo.

1.5. Que tiene su domicilio ubicado en Calle Río Sena # 1100, Colonia Alfredo Chávez, c.P. 31414, en esta
Ciudad de Chihuahua. ~

1.6. Que' celebra el prese te contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo .
establecido en el Códi o Civil del Estado de Chihuahua como Ley supletoria, según lo dispone el Artículo .

. Décimo Cuarto de la Le del Instituto Municipal de Pensiones. (

1.7. Que es su voluntad con rotar los servicios profesionales independientes de un médico con la especialidacer
de CIRUJANO DENTISTA ediante el pago de honorarios que más adelante quedan especificadas en las
cláusulas del presente in trumento por cada servicio que preste.

11. DECLARA"ELPROFESIONISTA"

11.1.Que es una persona tí ica, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con capacidad legal
contratar y obligarse jurí' icomente, ocreditondo su personalidad con Cédula Profesional 8853016.
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de Contribuyentes es11.3.Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y su Registro F
VIGN880831HX4.

11.4.Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y d cumentos relacionados con
el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato, el ubicado en la C Ile 26 No. 407, Col. Jardines
del santuario, CP, 31206, de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

11.5.Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y capacidad requeridos p ro la prestación del servicio
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITU10" el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente.

11.6.Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de est contrato y los requisitos que
se establecen en el mismo, así como también se obliga a llevar a cabo su c mplimiento de acuerdo a lo
establecido en el mismo, así como con la demás normatividad que correspo 60.

111.DECLARAN"LAS PARTES".

111.1.Que se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y
manifiestan su voluntad plena de asumir los derechos y obligaciones que se eriven del presente contrato
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2504 y demás relativos y a licables del Código Civil del
Estado de Chihuahua, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. "EL PROF¡:SIONISTA",se obliga a proporcionar de manera n : exclusiva y conforme a los
lineamientos que más delante se establecen, los servicios de CIRUJANO DENTISTA todas las personas que "EL
INSTITUTO"designe para ello en los términos y condiciones de este instrumento, medi nte el pago de los honorarios
que más adelante se detallan. I ¿
SEGUNDA. - CONDICIONES DELSERVICIO. "EL PROFESIONISTA"se compromete a q e cualquier servicio prestado
deberá ser brindado de manera segura, oportuna, pr.ofesional y eficiente; sin discri lnoción por motivos de edad,
genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento pn existente, y se realizará de
conformidad con lo siguiente:

A. "ELPROFESIONISTA"se obliga en todo momento con los derechohabientes a:

Otorgarles acceso y disponibilidad para los servicios ofertados, en sus propi s instalaciones o en cualquier
otro lugar que acuerde con "EL INSTITUTO".

d. Brindarle, tanto a él como a susacompañantes, medidas de seguridad odet uadas.

b. Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.

c. Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con priva I idad y respeto.
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e. Darle a conocer su identidad y grado de preparación, así como de la persona responsable del equipo

f. Informarle en form comprensible lo relativo a su padecimiento, los métodos, diagnósticos y sus riesgos,
beneficios, alternati as, así como las medidas terapéuticas que se requieran.

g. ún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado precisamente de sus
riesgos, beneficios alternativas. Asimismo, permitir que participe en las decisiones relacionadas con su
tratamiento y el dio nostico de su padecimiento.

h. Informarle que podr solicitar otras opiniones sobre supadecimiento.

i. Informarle que podr negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.

Para tales efectos, "LA PARTES"se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de la
atención otorgada a s derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o
negligencia cometida urante la prestación de los servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico (CONA ED),una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

B. "ELPROFESIONISTA"ejerc rá susservicios de manera independiente, de conformidad con lo siguiente:

j. Hacer registros en el Expediente Clínico en todo acto de atención médica, tanto a nivel de consultorio
como de hospital, oc rde a lo señalado en:

l. Norma Oficial M xicana NOM-024-SSA3-2012del Expediente Clínico Electrónico.
2. xicana NOM-004-SSA3-2012,del Expediente Clínico.
3. lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad aplicable en

k. Prescripción de medi amentos acorde al Cuadro Básico de Medicamentos de "EL INSTITUTO",el cual se
anexa al presente ca trato en medio digital y puede ser actualizado cada vez que "EL INSTITUTO"lo
requiera.

l. Atención ordinaria a ivel de consultorio y de hospital, y el cumplimiento cabal de las guardias para
cobertura de la atenc ón médica urgente. (Elaboradas por "ELINSTITUTO"cada año en conjunto con los
médicos por especiali adj.

m. En los casos de atenci n médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atención en el hospital en
donde "ELINSTITUTO"h ya indicado el internamiento.

n. Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de "EL INSTITUTO"lo requi
"ELPROFESIONISTA"oc dirá a prestar valoración médica, durante su turno de guardia.

o. Respetar los reglamento internos de cada hospital.

p. La consulta externa se r alizará de lunes a viernes de las 8:00 a 14:00horas, a 11pacientes como mínimo y
sobrecupos según las ecesidades del servicio, mismo que no será modificable sin acuerdo con "EL
INSTITUTO".
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q. Las intervenciones quirúrgicas se llevara'n a c b d IINSTITUTO". a o, e acuerdo a la proqrorn ción convenida con "EL

"ELPROFESIONISTA" deb~r,á contar con equipo de cómputo con conexión a in ernet e impresora para el
uso del Sistema de Cestión de Información en Salud de "EL INSTITUTO'" d 11'. . . ' on e se evaran a cabo las
gestiones relativas a Citas,expedientes electrónicos y acceso a medicamentos ¡laboratorios.

C. "ELINSTITUTO"se obliga con "ELPROFESIONISTA" a proporcionar lo siguiente:

r.

1. Proporcionar usuario y contraseña para operar el Sistemade Gestión de Inform

2. Realizaruna capacitación para el uso y administración del Sistemade Gestión e Información en Salud.

3. Asícome proporcionar asesoríae información necesaria para llevar a cabo la restación del servicio.

TERCERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serán prestados por "EL PROFESI ISTA". en las instalaciones
ubicadas en la calle RioSena número 1100,Colonia Alfredo Chávez, C.P.31414Chihud

, I
ARTA. - CONTRAPRESTACION. "EL INSTITUTO", se obliga a pagar a "EL PROFESI NISTA", por concepto de

honorarios, derivado de losserviciosprofesionales objeto de este contrato, la cantidad I ensual total de $19,260.00
(DIECINUEVE Mil DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) antes d la retención del Impuesto
sobre la Renta.

Dicha cantidad deberá serpagada por "ELINSTITUTO",en dos pagos quincenales por losserviciosprestados, en el
domicilio de "El INSTITUTO", conforme a las políticas y horarios de pago establecl: os por el mismo, para sus
proveedores y prestadores de serviciosy contra entrega de la factura por parte de "E PROFESIONISTA", que reúna¿
los requisitosfiscales correspondientes y a entera satisfacción de "ELINSTITUTO".

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pagos se realizan en dos exhibiciones los días ultimo de cada mes, en el
entendido de que, siel día de pago fuera inhábil o no laborable, el pago se efectuar el día hábil anterior.

La factura entregada deberá cumplir con losrequisitosfiscales necesarios, y deberá 'tregarse a favor del Instituto
Municipal de Pensiones,con domicilio en Calle RioSena, No. 1100Col. Alfredo Cháv' z de esta ciudad c.P. 31414,
con RegistroFederal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

I

r ~ símismo, se estipula que las facturas otorgadas en términos del párrafo anterior de, erán tener como máximo 30
~ I de antigüedad, por lo que si no se cumple con este requisito no serán recono idos por "EL INSTITUTO"Y por

ende o serán cubiertas, por lo que "ELPROFESIONISTA", se obliga a entregar oportu ¡amente lasmismas.

SEXTA. _ VIGENCiA. Elpresente contrato tendrá vigencia del 01 de octubre al 31 de iciembre de 2022, pu lende
cualquiera de "LAS PARTES",dar por terminado este contrato, notificando por escrita con 30 días de anticipa '
la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

SÉPTIMA. _ VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. "ELINSTITUTO" podrá efectuar observacion ,s en cualquier mome o que
considere pertinente con relación a la calidad en el servicio, y cuando "EL INSTI¡UTO" detecte irregularidades,
deberá notificarlas a "ELPROFESIONISTA" para que la corrija en un plazo máximo d 3 (tres)días hábiles, salvo que
se pacte un plazo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemente de la re ponsabilidad legal en que se
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incurra por la irregularidad det ctada, de igual manera "ELPROFESIONISTA"se obliga a devolver las cantidades
pagadas por la prestación irre ular del servicio en el plazo antes estipulado. En ese sentido "ELPROFESIONISTA"
será responsable hacia "ELINS ITUTO"por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el o el personal
que este designe para la realiz ción del objeto de este instrumento.

OCTAVA. - RESPONSABILIDADL BORAL."LASPARTES"reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna
entre ellas, o entre el personal e "ELINSTITUTO"Yel personal de "ELPROFESIONISTA"por lo que será por cuenta y
a cargo de este último el cum limiento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad
social y de cualquier otra índol a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto tronscurron los
plazos de prescripción previsto en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,Ley del Impuesto sobre la Renta,
Leydel Seguro Social y demás rdenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá un subordinación por parte "ELPROFESIONISTA",para con "El INSTITUTO",quedando
pactado también que dada la'naturaleza de losserviciosque se van a prestar como profesionista independiente,
no existirá ningún beneficio co templado en la Ley Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional,
aguinaldo, participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier
prestación que se derive de un relación laboral; ya que inclusive manifiesta "ELPROFESIONISTA",que cuenta con
varios clientes a los cuales ta bién les presta servicios profesionales independientes, comprometiéndose a no
ejercer acción ni derecho alg no en contra de "EL INSTITUTO"en virtud de que no existe relación laboral entre
"LASPARTES"por ser un prestad r de serviciosindependiente.

NOVENA. - RESPONSABILIDADELPERSONAL."EL PROFESIONISTA"será responsable hacia "EL INSTITUTO"Y los
derechohabientes por neglige cío. impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la
realización del objeto de este in trumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA.CONFIDENCIALIDAD." LPROFESIONISTA"se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del servicio
objeto de este contrato, de la nformación recibida y proporcionada por "ELINS !TUTO",o que secri cbservados
por "ELPROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA"hará que us empleados, representantes, asesores o subcontrotistos que tengan acceso o
conocimiento de la informació confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo con las
obligaciones de confidencialid d que aquí se estipulan. Lo anterior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"
deberá, en caso de ser neces río. celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de
que susempleados, representa tes, asesoreso subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, "EL
PROFESIONISTA"se obliga a ca acitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que
deben guardar respeto de I información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las
obligaciones de confidencialid d contenidas en el presente documento. "ELPROFESIONISTA"deberá proteger la
información confidencial que I s haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca en grad~
menor al que emplea para prot ger su propia información confidencial.

En particular, la información c ntenida en los expedientes será manejada con discreción y confidencioli cd.
atendiendo a los principios étic s y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autori
competente.

"ELPROFESIONISTA"reconoce y cepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad
o a la que llegara a tener oc eso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los
sistemas,técnicas, métodos y e general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la
que pudiera tener conocimient en el desempeño de losservicioscontratados espropiedad de "EL!NSTI TO".
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"LASPARTES"convienen que la vigencia de lasobligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

, 1

CON ATODEPRESTACiÓN
. ,DESERVICIOS

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan Iy produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de e nfidencial, atendiendo a los
principios establecidos en la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública ,del Estado de Chihuahua, así
como en la Ley de Protección de Datos Personalesdel Estado de Chihuahua, por lo 'ue "LASPARTES"se obligan a
guardar estricto confidencialidad respecto de la información y resultados que Ise produzcan en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En caso de incumplimiento, "LAS PARTES"se reservan expresamente las acciones' ue conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizacion s conducentes por los daños
y ~erjUiCiOScausados, asícomo la aplicación de lassanciones a que haya lugar. I

CIMA PRIMERA.- AVISODEPRIVACIDAD."ELINSTITUTO",da a conocer "ELPROFES¡ONISTA"el siguiente aviso de
pr acidad simplificado.

Se señala al "ELPROfESIONiSTA"que el "ELINSTITUTO",cuenta con un sistema de da,'os personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato son para efecto de ejecutar las acciones ecesarias para sususcripción,
por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar I viabilidad de la información
proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información re 'uerida. Los datos que "EL
PROfESIONISTA"haya proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Transparenc y Datos Personales,y de ahí
se le dará el manejo adecuado, los datos personales poorón ser transferidos a las di ersasáreas de "ELINSTITUTO"
con la finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo irectivo del InstitutoMunicipal

~

de Pensiones en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de la ley del Instituto Municipal de .
Pens.iones;así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo s [liciten en el ejercicio de sus \
funciones. . . I (

Eltitular de los datos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancel9' ión, Oposición y Portabilidad
de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la I idad de Transparencia con
domicilio en Calle Rio Sena # 1100 de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudall de Chihuahua, Chihuahua,
teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico unidad.transparencia@im e.gob.mx, o por medio de la
Plataforma Nacional de Ironsporencio en la dirección electrónica www.plataformatransparencia.org.mx.

isode privacidad y loscambios al mismo serán publicados en el portal del Instit to Municipal de Pensiones,en
I cción electrónica www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

por cualesquiera de •LASPARTES"contratant
ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las caus señaladas en el mism no
deberá serconsidercdocorno una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por e1contrario, todas lassancio
y reparaciones establecidas en el presente contrato se considerarán acumulativas. I

DÉCIMATERCERA.- MODifiCACIONES. "LAS PARTES"convienen en que cualquie I adición o modificació a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado mediante conven por sus representantes con
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facultades y se agregará com anexo para formar parte integrante del mismo, cualquier arreglo o negociación
realizada de manera verbal, no.será válida hosto en tanto se formalice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN.El presente contrato podrá ser rescindido uniioterol y odministrobvomente por
voluntad de cualquiera de "LASPARTES",previa notificación fehaciente y por escrito que se haga a la contraparte
con anticipación mínima de 30 íashábiles. Sepacta además que el mismo podrá ser rescindido sinnecesidad de
declaración judicial, por incum limiento de las obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la
acción de daños y perjuicios qu en sucaso corresponda a la parte afectada.

INSTITUTO"podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguie tes causales:

l. Cuando "ELPROFESIONITA" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Por prestar los servicios eficientemente, de manera inoportuna o por nó apegarse a lo dispuesto en el

presente contrato.
3. Por suspender injustifi adamente la prestación del servicio o negarse G corregir las deficiencias

detectadas por "ELINSTTUTO"
4. Cuando "ELPROFESIONSTA" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación o la información

proporcionada para la elebración del presente contrato.
5. Por todos aquellos act s u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probida ,y otros, "ELPROFESIONISTA",afecte o lesione el interés de "ELINSTITUTO".
6. Por incumplimiento a e Iquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.

DÉCIMA UINTA.- RESPONSASIlOAD CIVIL. Independientemente de la terminación o rescisión del contrato, "EL
PROFESI.oNISTA"asume la respo sabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios
que se puedan derivar por moti o del servicio prestado. "ELPROFESIONISTA",exime de cualquier responsabilidad a
"EL INSTITUTO",haciéndose el ismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y
medidas que en sucaso estime onvenientes para dichos efectos.

DÉCIMASEXTA.- RESTITUCiÓN." l PROFESIONISTA",conviene que, en caso de incumplimiento a ci.orqulero de las
cláusulas, se dará por rescindi el presente contrato y restituirá o "El. INSTITUTO"las cantidades recibidas por
concepto de pagos con dinero actualizado y con pago de intereses de acuerdo o la tasa prevista en la Ley de
Ingresosdel Municipio de Chihu huo. para el presente ejercicio fiscal.

"

DÉCIMASÉPTIMA.- RECUPERACI' N. "El PROFESIONISTA",es conforme que, en cuanto a las cantidades recibidas
por concepto de pagos. 'en c so de incumplimiento, se constituyan como un crédito fiscal, y su recuperación
quedará sujeta al procedimient establecido en el artículo 64 fracción IV del Código Municipal para el Estado de
Chihuahua.

DÉCIMAOCTAVA. - RECONOCI lENTOCONTRACTUAL."L~S PARTES"convienen expresamente que a la fir
presente contrato queda sin e ecto legal cualquier negociación, convenio o contrato que con onteri ridad

I
hubieren celebrado respecto al mismo objeto, por lo que "ELPROFESIONISTA"será directamente responsab
la prestación de susservicios, fre te al asegurado y paciente que correspondan.

DÉCIMANOVENA.- CESiÓNDEe NTRATO."LASPARTES"se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualquier
título losderechos y/u obligacio ies que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra
parte.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESI NALES IMPE·CPS-RH-20-2022. CelEBRADO POR ELINSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES Y LA DRA. NIDIA DESIREEV
GAllO. El 01 DE OCTUBRE DEL 2021.
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VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en intentar resolver de mut¡ o acuerdo las situaciones no
previstos en s; oresente contrato, en el entendido de que las decisiones adopta Ias sobre el particular deben
constar por escrito y ser firmadas por las mismas.Todos las notificaci~nes y comu licaciones que se dirijan "LAS
PARTES" como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de d micilio, deberón constar por
escrito y serentregados en losdomicilios ya mencionados en el capítulo de declara ionesdel presente contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. - JORISDICCIÓN y COMPETENCIA. Entodo lo no previsto en el esente contrato se regirá por
las disposicionescontenidas en el Código Civil del Estadode Chihuahua, manifesta Ido "LAS PARTES" que en este
contrato no existe "ingún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y at ,ndiendo a la naturaleza del
presente instrumento legal "LAS ¡'ARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción d los tribunales judiciales con
competencia en la ciudad de Chihuahua, Estadode Chihuahua, renunciando po 110 tanto al fuero que pudiere
corresponderlesen razón de susdomicilios presenteso futuros,o por cualquier otra e usa.

I
LEíDO QUE FUEELPRESENTECONTRATO POR LAS PARTESQUE EN EL INTERVINIERON Y E ¡ TERAD~S DE SU CONTENIDO y
FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHU ., EL DIA 01 DE OCTUBRE DEL
2022.

DEL INSTITUTOMUNI

TESTIGOS

DR. ALFON

!GRADO A UIR
COORDINADOR E ERVICIOS SU OJADOS

!

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IMPE·CPS·RH·20·2022, CELEBRADO POR El INSTITUTO MUNICIPAL DE NSIONES y LA DRA. NIDIA DESIREE VILLANUEVA
GALLO, EL 01 DE OCTUBRE DEL 2022.
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